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Al interior del proceso Ejecutivo Singular promovido por LUZMILA DIAZ FLORIAN, a través 
de apoderado judicial, en contra de CLARA MARIA FERREIRA ALFARO, el despacho fijó el 
día 22 de noviembre de 2021, a las 2.00 p.m., con el fin de llevar a cabo audiencia incial. 
 
Teniendo en cuenta que el Despacho asumió, a partir del 16 de Noviembre de 2021, la dirección 
del suscrito titular, y por necesidades del servicio derivadas de la necesidad de realizar la 
minuciosa auscultación del expediente de la referencia por parte del Juez entrante y efectuar el 
examen de control de legalidad correspondiente, de conformidad con lo previsto en el Artículo 
132 del Código General del Proceso, se ORDENA la reprogramación de la diligencia, para las 
9.00 horas del día 15 del mes de febrero del año 2022. 

 
 

 
 

MANUEL DEL CRISTO GARCÍA ESPINOSA 
Juez 

 


